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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

RESOLUCJON NRO.() o ~ ~~ DEL 2003 
<19 S P O 

" Por la cual se adjudica la Licitación Pública DTNS 005 - 2003" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN EL NORTE DE 
SANTANDER, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la ley 80 de 
1993, Decretos 2170 de 2002, 171 de 2001 y 2053 de 2003, y 

CONSIDERANDO: 

Que la señora YANETH ALVARADO REINA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
40.514.720, en su condición de Representante Legal de la Cooperativa de transportes del 
Sarare "COOTRADELSA LTDA." Mediante escrito radicado bajo el No. 1418 del 30 de 
abril de 2003, solicitó que se le adjudique permiso a su representada para prestar servicio 
público de transporte de pasajeros por carretera en las rutas: Arauca - Saravena y 
viceversa (vía Arauquita - la esmeralda); Saravena - Arauquita y viceversa (vía la 
Esmeralda) y Saravena - Pueblo Nuevo (Arauquita) y viceversa (vía Betoyes); para lo cual 
adjuntó estudios de oferta y demanda de determinación de necesidades del sevicio. 

Que esta Dirección Territorial efectuó los estudios Nos. 009, OJO, 011 de junio de 2003, de 
determinación de necesidades de nuevos servicios de movilización en las r11tas Arauca -
Saravena y viceversa (vía Arauquita - la esmeralda), Saravena -Arauquita y viceversa (vía 
la Esmeralda) y Saravena - Pueblo Nuevo (Arauquita) y viceversa (vía Betoyes). con base en 
el estudio de oferta y demanda y determinación de necesidades presentado por la 
Cooperativa de Transportes del sarare "COTRADELSA LTADA. "; y en consecuencia por 
medio de la resolución 067 del 16 de julio de 2003 se ordenó la apertura de la licitación 
Pública DTNS 005 - 2003 y se publicaron los avisos correspondientes en los diarios de 
amplia circulación nacional, El Colombiano y La República de los días martes 29 y jueves 
31 de julio de 2003. 

Que de conformidad con lo previsto en los Términos de Referencia y el Adendo No. 01, el 
cierre del proceso Licitatorio se efectuó el 13 de agosto de 2003, habiéndose encontrado que 
presentaron propuestas las empresas Cotranal, Cootranstame Ltda., Cootranstejluarauca 
Ltda., Cootradelsa Ltda. Y Cootransarare Ltda. 
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Que efectuadas las evaluaciones de contenido jurídico y de contenido técnico, las propuestas 
obtuvieron los siguientes puntajes: 

a.- Cooperativa de transportes del sarare "COOTRADELSA LTDA. " ................. 89.1 puntos 

b.- Cooperativa de Transportadores Nacionales de Pamplona "Cotranal " .......... .. 80 puntos 

c.- Cooperativa de Transportadores de Tame "COOTRANSTAME LTDA " ......... 80 puntos 

d.- Cooperativa de Transportadores de Sarare (COOTRANSARARE LTDA. " ...... 75 puntos 

e.- Cooperativa Transportadora Terrestre y Fluvial de Ara11ca Ltda. 
"COOTRANSTEFLUARAUCA LTDA. " ............. ...... ... ........................ ...... ............. 74.5 puntos 

Que se procedió a establecer la media, despejando la siguiente fórmula : M= P. Máximo + 
60 sobre 2, lo cual dio un resultado de 74.55, según el estudio elaborado por los 
Profesionales Universitarios 3020 -06 y 3020 - 12 (folio 235 del expediente contentivo de la 
Licitación Pública DTNS 005 - 2003). Así mismo el citado estudio contempla el porcentaje 
de participación despejando la Fórmula: Ei = Pi - 60 

%i =Ei 

n 
¿ Ei 

i = 1 

Lo cual arrojó los siguientes resultados en las rutas uno y dos: 

a.- Cootradelsa Ltda ................ .. .............. 0.295 

b.- Cotranal.. ..... ................................. ..... 0.203 

c.- Cootranstame Ltda .... .. ...... .... ....... ..... 0.203 

d. - Cootransarare Ltda .......... .. .. .. ........ ... 0.15 2 

e.- Cootranstefluarauca Ltda .. ..... ........ ... 0.147 
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Para la ruta tres, la media es igual también a 74.55 y el porcentaje de participación es: 

a.- Cootradelsa Ltda ..................... .. ..... .. 0.346 

b.- Cotranal ....... ..... .. ....... .. ... ..... ....... .... 0.238 

c.- Cootranstame Ltda .......................... 0.238 

d. - Cootransarare Ltda .. .. ..... ..... ........ ... 0.17 8 

Entonces, según el cuadro aludido (folio 235) el total de horarios a adjudicar a cada una de 
las empresas, en cada una de las rutas es el siguiente: 

TOTAL HORARIOS A ASIGNAR A CADA EMPRESA 

EMPRESA RUTA 1 RUTA2 RUTA3 TOTAL 

COTRADELSA 3 5 7 15 

Cotranal 2 3 5 JO 

COOTRANSTAME 2 3 5 JO 

COOTRANSARARE 1 3 4 8 

COOTRANSTEFLUARAUCA 1 2 o 3 

SUMAS 9 16 21 46 

Así mismo, los cuadros contenidos en los folios 236, 237, 238, 239 y 240, contienen la 
distribución de horarios por sentido de cada una de las empresas en cada una de las rutas 
licitadas y la capacidad transportadora de las mismas. 

Se concluye de lo anterior que todas las proponentes resultaron elegibles en las condiciones 
descritas en los estudios aludidos y en consecuencia este despacho, 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar elegibles a las proponentes Cotradelsa Ltda., Cotranal, 
Cootranstame Ltda., Cootransarare Ltda. Y Cootranstefluarauca Ltda. y adjudicarles los 
servicios ofertados mediante la Licitación Pública DTNS 005 - 2003, y fijarles la 
correspondiente capacidad transportadora, así: 

a.- COOTRADELSA LTDA.: 

RUTA 1: ARA UCA - SARA VENA Y VICEVERSA (Vía Arauquita - La Esmeralda) 

SALIENDODEARAUCA: 05:15 
10:15 
14:15 

SALIENDO DE SARA VENA : 05: 15 
09:50 
15:00 

RUTA 2: SARAVENA-ARAUQUITA Y VICEVERSA (Vía la Esmeralda) 

SALIENDODESARAVENA: 06:10 
08:50 

12:10 
15:10 

16:10 

SALIENDODEARAUQUITA : 06:10 
08:50 
12:30 
15:10 

15:50 

RUTA 3: SARAVENA-PUEBLONUEVO (Arauquita) Y VICEVERSA (Vía Betoyes) 

SALIENDO SARA VENA : 05:00 
07:00 
09:30 

11:30 
14:00 
15:30 

16:00 

SALIENDO PUEBLO NUEVO: 05:00 
07:00 
09:30 
11 :30 
14:00 
15:30 
16:00 
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CAPACIDAD TRANSPORTADORA PARA LAS RUTAS UNO (1), DOS (2) Y TRES (3) 

MINIMA 

9 

MÁXIMA 

11 

CLASE DE VEHÍCULO 

A 

b.- COTRANAL : 

RUTA 1: ARA UCA - SARA VENA Y VICEVERSA (Vía Arauquita - la Esmeralda) 

SALIENDO DE ARAUCA: 05:45 
12:30 

SALIENDO DE SARA VENA : 05:45 
13:00 

RUTA 2: SARAVENA-ARAUQUJTA Y VICEVERSA (Vía la Esmeralda) 

SALIENDO DE SARA VENA: 06:50 
09:30 
12:50 

SALIENDO DE ARAUQUJTA 06:50 
10:20 
12:50 

RUTA 3: SARA VENA - PUEBLO NUEVO (Arauquita) Y VICEVERSA (Vía Betoyes) 

SALIENDO SARA VENA: 05:30 
07:30 
10:00 
12:00 

14:30 
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SALIENDO DE PUEBLO NUEVO 05:30 
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10:00 
12:00 
14:30 
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CAPACIDAD TRANSPORTADORA PARA LAS RUTAS UNO (1), DOS (1) Y TRES (3) 

MINIMA 

4 

MÁXIMA 

5 

CLASE DE VEHÍCULO 

A 

c.~ COOTRANSTAME LTDA. : 

RUTA 1: ARA UCA - SARA VENA Y VICEVERSA (Vía Arauquita - la Esmeralda) 

SAUENDO DE ARAUCA: 06:45 
13:30 

SALIENDO DE SARA VENA : 06:45 
13:45 

RUTA 1: SARAVENA-ARAUQUITA Y VICEVERSA (Vía la esmeralda) 

SALIENDODESARAVENA: 07:10 
10:20 
13:30 

SALEINDODEARAUQUJTA : 07:10 
10:50 
13:30 

RUTA 3: SARA VENA - PUEBLO NUEVO (Arauquita) Y VICEVERSA (Vía Betoyes) 

SAUENDO DE SARA VENA : 06:00 
08:00 
10:30 
13:00 
15:00 

SALIENDO D PUEBLO NUEVO: 06:00 
08:00 
10:30 
13:00 
15:00 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA PARA LAS RUTAS UNO (1), DOS (2) Y TRES (3) 

MINIMA 
4 

MÁXIMA 
5 

CLASE DE VEHÍCULO 
A 
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d,. COOTRANSARARE LTDA. : 

RUTA 1: ARAUCA -SARA VENA Y VICEVERSA (Vía Arauquita - La Esmeralda) 

SALIENDO DE ARAUCA: 08:20 SALIENDO DE SARA VENA: 08:45 

RUTA 2: SARA VENA - ARAUQU/TA Y VICEVERSA (Vía la Esmeralda) 

SALIENDO DE SARA VENA : 07: 30 
10:50 
13:50 

SALIENDODEARAUQUITA: 07:30 
I 1:10 
13:50 

RUTA 3: SARA VENA - PUEBLO NUEVO (Arauquita) y VICEVERSA (Vía Betoyes) 

SALIENDODESARAVENA: 06:30 
09:00 
11:00 
13:30 

SALIENDO DE PUEBLO NUEVO: 06:30 
09:00 
11:00 
13:30 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA PARA LAS RUTAS UNO (1), DOS (2) Y TRES (3) 

MINIMA MÁXIMA CLASE DE VEHÍCULO 

4 5 A 
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e.- COOTRANSTEFLUARAUCA LTDA.: 

RUTA 1: ARAUCA -SARA VENA Y VICEVERSA (Vía Arauquita- la esmeralda) 

SALIENDO DE ARAUCA: 09:00 SALIENDODESARAVENA : 09:15 

RUTA 2: SARA VENA -ARAUQUITA Y VICEVERSA (Vía la Esmeralda) 

SALIENDO DE SARA VENA: 08: 1 O 
11:10 

SALIENDO DE ARA UQUITA: 08: 1 O 
12:10 

CAPACIDAD TRANSPORTAORA PARA LAS RUTAS UNO (1) Y DOS (2) 

MINIMA 

2 

MÁXIMO 

3 

CLASE DE VEHÍCULO 

A 

PARÁGRAFO PRIMERO: El plazo durante el cual las adjudicatarias podrán explotar los 
servicios autorizados será de cinco (5) años contados a partir de la ejecutoria del presente 
Acto Administrativo, término durante el cual el Ministerio de Transporte a través de esta 
Dirección Territorial evaluará la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 26 del decreto 171 de 2001 y decidirá si las empresas continúan o no con la 
prestación de los servicios autorizados. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las adjudicatarias deberán entrar a prestar los serv1c10s 
autorizados dentro del plazo de 90 días contados a partir de la ejecutoria de esta 
providencia, de lo contrario esta Dirección territorial del Ministerio de Transporte hará 
efectivo el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, y 
de igual manera se procederá si cualquiera de las adjudicatarias inicia la prestación del 
servicio sin el cumplimiento de la totalidad de condiciones ofrecidas en cuanto a los factores 
de selección se refiere. 
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PARÁGRAFO TERCERO: Cada una de las adjudicatarias deberá solicitar a esta Dirección 
Territorial, con quince (15) días de antelación a la iniciación de la prestación del servicio. la 
revisión de los factores de selección, indicando la hora, dirección, teléfono y demás datos 
pertinentes. 

PARÁGRAFO CUARTO: Ninguna de las adjudicatarias podrá iniciar la prestación de los 
s~rvicios autorizados hasta tanto el Ministerio de Transporte no le comunique por escrito 
que puede hacerlo. 

ARTICULO SEGUNDO: Las autoridades de control se encargaran de velar por el estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acto Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso por la Vía 
Gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San José de Cúcuta, a los 1 9 SEP 2003 

Director Territorial Norte aé 

~':Jv,/b.1M Amado. 
r:te;t.03 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San José de Cúcuta, a los 19 días del mes de septiembre de 2003, notifiqué personalmente a 
CARLOS ELIÉCER PARRA MUÑOZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.547.165 
expedida en Tame (Arauca), en su calidad de Representante Legal de la empresa Cooperativa 
de Transportadores de Tame Ltda. "COOTRANSTAME LTDA. "del contenido de fa Reso/11ció11 
No. 00082 del 19 de septiembre de 2003, "Por la cual se adjudica la Licitación Pública DTNS 
005 - 2003". 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo saber que contra el 
mismo no procede ningún recurso por la vía Gubernativa. 

0 WI ~ . , 

CARLO 'ELIÉcZ~oz 
Quien s notifica 

Jt5C-/Jl 6S Ta.~ 

17.V~._ --~- .Jt. 
MA1!TA 'l"'!ELDI GRE,f¡o GEL VEZ 
Quien otifica. · 

AVDA DEMETRIO MENDOZA ANTIGUO MOPT BLOQUE 1 BARR1O SAN LUIS 
SAN JOSE DE CUCUTA, TELEFONOP 5752670-5762677. FAX 5762680 


